
attCHN: NO. AMEN

Lima, 93 de Agosto
:
de 1971

a

CONSTDERANDO:
Que, por Resolución Jefatural N*091-AD-81 de fecha 10-02-81 se dispuso la
reubicación temporal de Trabajadores del Instituto Peruano del Deporte para

pps prestanan apoyo a diversas dependencias, entre Las cuales se encuentran
Federaciones Deportivas de Cámnasea y Levantamiento de Pesas;

e, pon necesidades del sernvácio, es necesario hedncorporar a dicho perso
a dependencias de este Tnstítuto;

Eftando a Lo acordado y con La opinión favonable del Dinectorn Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Miút£culo 1*.- DEJAR sán efecto el destaque de La Sra. GRACIELA MONTALVAN y
: -— del Sr. RODOLFO MANTILLA, dispuesto por La Resolución Jefatu-

nal N*091-AD-81, a Las Federaciones de Levantamiento de Pesas y Gámnaséa, -
respectivamente.

Art£culo 2*.- DISPONER La reincorporación al 1PD de Los mencionados Trabaja
] -— dones a partir del 01-08-81 a las siguientes dependencias:

04. de Planificación: Sra. Graciela Montalvan
Unidad Financiena —

: Sr. Rodolfo Mantilla

Regístiese y comuntques e,
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